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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
tamil*! '• »1 ' M I N I S T R O S . " 

-.vill \ftttüf¡lA m»h BÍl >l oíi . u ioü 
S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 

y su augusta Keal familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el real sitio 
de Aranjuez. 

til nclliil. 1 .. .. .. Ul 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MI-
••' rtlSTERlO ÜR LA GUERRA. 

! ,.bu }ib ' - : uf ••' ; > ' — . « . . . . {, : / . 
Relación .de los sargentos primeros de in-. 

fanteria ascendidos por i antigüedad ai 
empleo superior inmediato en virtud de 
Realorden de esta fecha bon destino 4. los 
cuerpos que en ta misma se les designan. 

Don Diego Carretero y Domínguez, sar
gento primero del regimiento de infantería 
Valencia, n ú m . 23, con deslino de Subte
niente al regimiento de Bailón, núm. 24; íi 

Don Manuel García y García, sargento 
primero del batallón provincial de Valencia, 
número 48 de la reserva, con destino da 
Subteniente al regimiento de Iberia, nú
mero 30. . > 
'.. Don Antonio Trabado y Figueiras, sar
gento primero del regimiento de infantería 
de América, núm. 14, con destino de Subte
niente al regimiento de Lucbana, núm. 28. 

Don Telesforo Sánchez y Naranjo, sar
gento primero del regimiento de infantería 
de Saboya, núm. 6, con destino de Subte 
niente al regimiento de Cuenca, núm. 27. 

Don. Antonio Barbes y Garbes, Subte
niente graduado, sargento primero del re
gimiento de infantería-de Navarra, núm. 25, 
con destino de Subteniente al regimiento de 
Zamora, núm. 8. 

Don José Domínguez y Cordón, sargen
to primero del regimiento de infantería de 
Valencia, núm. 23, con destino de Subte
niente si batallón de cazadores Cataluña, 
núm. 1.* 

, Don José Fariñas y Dieguez, sargento 
primero del batallón de cazadores Alba de 
Tormes, núm. 10, con destino de Subte
niente al regimiento de Castilla, núm. 16. , 

i Don Manuel Vidal y Pomar, Subteniente 
graduado, sargento primero del regimiento 
dé la Reina, núm. 2, con destino de Subte
niente al regimiento de Navarra, núm. 35. 

. Don Juan Roblea y Castro, sargento pri
mero del regimiento de Isabel II, núm. 32, 
con destino de Subteniente al regimiento de 
Guadalajara, núm. 20. 

Don Antonio Abolaflo y Escaño, Subte
niente graduado, sargento primero del re
gimiento de Almansa, núm. 18, con destino 
de Subteniente al regimiento del Infante, 
número 5. 

Don José Cosco!laño y Meló, Subte
niente graduado, sargento primero del bata
llón, provincial de Játiva, núm. 71 de la re
serva, con destino de Subteniente al regi
miento de Iberia, núm. 30. 

Don Leandro Ribera y Chapa, sargento 
primero del batallón provincial de Mallorca, 
número 35,, con destino de Subteniente al 
regimiento de Burgos, núm. 36. 

, Don Celestino García y Hernández, sar
gento primero del regimiento del Infante, 
número 5, con destino de Subteniente al 
regimiento de la Constitución, núm. 29. 

Don Julián Aranas y García, sargento 

primero del regimiento de Toledo, núm. 35, 
con destino de Subteniente al regimiento eje, 
Almahsa, ndm. J8, ; ^ . , ¿ 
"DonMetiton García y, Frút ,ós ,Su^nieon 

te graduado, sargento primero del batallón 
de cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 9, 
con deslino al regimiento de EstremadUra, 
número 15. .]' -i»;; ¡ [, ¡ m$i ¡ 

Don José Tierno y Díaz,, sargento pri
mero del regimiento Fijo de: Ceuta; con desa
tino de Subteniente ul regimiento de.San 
Fernanda, núm. 11. , v . < >. . m 

- .Den Camilo Baladron y Congil, Subte
niente graduado, sargento primero del regi
miento de San Fernando, núm. 11, con des
tino de Subteniente al regimiento de Aibue-
ra, núm. 16. y , <}. / , t . H l i l ¡¿ 

Don Valeriano Villacañas y Giménez, 
Subteniente graduado, sargento primero del 
batallón cazadores Ara piles, núm. 14, con 
destino de Subteniente al regimiento de 
Malaga, núm.' ¿0. ' '. /. . ' . ' . r , i ¡ ¡ t . 

Don José Nuñoz y Cancela, sargento pr i 
mero del regimiento de Aragón, núm. 21, 
con destino de Subteniente al regimiento dé 
Valencia, núm. 23. , i • 

Don Vicente Barbera y Salguero, sar; 
genio primero del regimiento Fijo de Ceuta, 
con destino de Subteniente al regimiento de 
León, núm. 38. 

Don Mariano.Rizo y Rico', sargento pri
mero del batallón provincial de León, 
núm. 7 de la reserva, con destiné de Sub
teniente al regimiento de Saboya, núm. 6. 

Madrid 30 de marzo de 1858. 
-Mí 

Infantería. 
- ¡ : í i /J, • '¿1 ' • * ' ' ' 1 1 F/a •. •' " i 
.20 marzo 1858. A l Director general de 

Infantería.—Concediendo á don Manuel Pé
rez de Gracia y de los Llanos, Cadete aspi
rante á ingreso en el Colegio de Infantería, 
plaza supernumeraria para el mismo esta
blecimiento. 

A l misrao.—Negando por ahora el pase á 
Estados Mayores de Plazas al Capitán del re
gimiento de infantería Guadalajara, núm: 20, 
don Ramón Cancio y Tejeriro. 

Al mismo.—-Concediendo á don Joaquín 
Orense y Kigueroa, Cadete aspirante a in
greso en el Colegió de Infantería, plaza 
supernumeraria para el mismo estableci
miento. 

A l capitán general de Castilla la Nueva. 
«—Id. trasladar su residencia á esta corte al 
Teniente Coronel de infantería de reempla
zo don Ramón Perona y Nartte. 

A l Director general de Infantería—Nom
brando Ayudante del batallón provincial da 
la LagUnS, núm. 1.* de laa Mlliciaade Ca
narias, á don José Lafon y Ojeda, Teniente 
del regimiento infantería Murcia, núme
ro 37. 

A l mismo—Concediendo dos meses de 
próroga al Teniente 0>l batallón cazadores 
dé laa Navas, núm. 14,: don Timoteo Sán
chez y Díaz. . ii 

A l mismo.—Id. plaza aupernumeria para 
el Colegio de Infantería A don Alvaro Arias 
y Martínez, Cadete aspirante del mismo es
tablecimiento. . 

Al mismo.—Id. dos meses de próroga al 
Teniente del batallón de cazadores Anteque
ra, núm. 16, don Rafael Cuéllar y Ga
llardo. 

Al mismo.—Id. al Teniente del regi
miento de infantería Asturias, núm. 31, don 
Tomás Font y Crau. 

A l mismo.—-Mandando sé espida el Real 
despacho de empleo de Capitán á don Ma
nuel Moreno y Cappa, ya drfueto. 
O K , ' I . ] ofíii leí MWpilni • b • "> tn9W\ •! 

v ,< Caballería. • ;- < 'i" '»• 
C i : : : : ¡ . ' : . ' i i.i i i i • •• :t¡ ' j;p f.-i*>i/T >. • W\ " I 

Id. id. A l Capitán general de la Isla de 
Cuba.—-Concediendo venir á la Península 
tf\ Capitán del ejército de Ultramar don Luis 
González, y. Sanz. _ 
. Al mismo.—Id. al Alférez don Ignacio 

Cnzaña y Lanera 
A l mismo.—Id. al de igual clase don Fe-

lipe Castan y Ferraz. >..-, 
., A! de Castilla la Nueva—íd. cuatro me
ses de Beal licencia al Coronel do reemplazo 
don Francisco Copons y Navia. 
., Al Director general de Caballería.—Id. 
al Áyudaqte del regimiento lanceros de Ca-
latrava, don Carlos López Ayllon. ( . 

A l mismo.—Id. dos, meses de próroga al 
Alférez del regimiento de lanceros de Alman
sa, don Luis Cordón y Chacón. 
1.7 !'*» i 'T-,:: ai •• * • 

Arlilleria. 
• > ' | • 

Id. id. Al Director general de Infantería.' 
—Concediendo al artillero José del Campo 
que continúe én el arma como sustituto de 
Isidro de Trugeda, cubriendo este la plaza 
de soldado de la milicia provincial que á 
aquel le ba tocado. 

A l de Cuba.—Negando el ascenso á Te
niente Coronel que solicita el primer Co
mandante de Artillería en la Habana don N i 
colás Rodríguez de Cela. 
• íTTOlífí Ul .¡-.i i¡' b i• • • •- •• » A 

Montepío. 

Id. id, A l Secretario del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.—Concediendo l i 
cencia para casarse al brigadier don Juan Pa
blo de la Serna y Hernández Pinzón. 

A l mismo.—Id. al Comandante gradua
do don José" Teruel y de la Puente. 

A l mismo.—Id. á don José Lar ruga y 
Pérez, Mayor de Administración militar. 

Al mismo.—Id. á don José Camerino y 
Linares, primer médico de Sanidad militar. 

Al Presidente de la Junta de Clases pa
sivas.—Id. pensión á doña Isabel Borre!! y 
Lemus. 

Infantería. 

21 id. A l Capitán general de Castilla la 
Vieja.—Concediendo cuatro meses de Ucen
cia para Ecija al segundo Comandante de 
reemplazo don Alejandro Sangrador y Abajo. 

A l Director general de Infantería.—Idem 
cuatro meses de Real licencia á don-Manuel 
Boscosa y Pérez, Capitán del batallón pro
vincial de Huesca, núm. 51 de la reserva. 

Ál mismo.—Id. coairo mesas de Real l i 
cencia por enfermo al Capitán del regimien
to de infantería Fijo de Ceuta don Antonio 
Pérez de Burgos. 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Id. permiso para trasladar su residencia 
A está corté al Teniente Coronel de infante
ría de reemplazo don Miguel de AreiIza y 
Saracho. 

•!.¡ Caballería. 

Id. id. A l Director general de Caballe
ría.—Negando el pase á Filipinas con ascen
so al Alférez graduado, sargento primero 
del regimiento Carabineros de Borbon, don 
Melquíades Grijalvo y de Mazueta. 

A l mismo.—Id. abono del tiempo que es
tuvo separado del servició al Teniente Co
ronel de cabaílería de reemplazo don Ange. 
Rucobay López. 
. Al Inspector general de la Guardia c iv i l : 

—Id. antigüedad en el grado de Capitán al 
Teniente dé caballería auxiliar de la Secre
taría de la Inspección de la Guardia civil, 
don Agustín Loygorry y de la.Torre. 

Al Capitán general de Castilla la Nueval 
—Id. empleó de Teniente Coronel y cruz de 
San Fernando al comandante de reemplazo 
don José Arguelles Paulé. I • . M 
!•) < .•,••'?•) ',' M'ji eup »>í fl'/n: —-.i:*.?* 

Guardia civil, i 
. • ii-¡-1 • - . i • • le o^iboanoaTsmcii iü 

Id. id. A l Inspector general del cuerpo 
do Guardias civiles—Concediendo el pase al 
coarpo, nota continuar en él sus servicios, 
al soldado del regimiento do Tala vera, caza
dores de caballería, núm. 17, Higinio Man
zanares y Manzanares. 

A l mismo—Id. al cabo segundo del ba
tallón de cazadores las Navas, núm. 14 do 
caballería, don Manuel Castro y García. 
- Al mismo.—Id. al de igual clase y cuer* 
po Andrés Ramos y Camacho esb 

Ál mismo.—Id. al id. Antonio Izquierdo 
y Alepuz. 

A l mismo.—Id. el soldado del regimieu -
to de infantería Reina,núm. 2, Cesare» Gar
cía Menendez. 

.?v ^innato 
Administración militar. 

Id. id. A l Director general de adminis
tración militar.—Negando una instancia del 
Oficial segundo don Manuel Patrón en soli
citud de aer adelantado en su carrera. 

Al mismo.—Id. una instancia de don 
Francisco Morejon en solicitud de volver al 
empleo de Oficial tercero que renunció vo
luntariamente. ' ' 

Monte-pío. 
I • SOH' '•{• ' IM •:• 1 ' 1 — . O n * ! A 

Id. id. A l Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina—Concediendo 
licencia para casarse al Coronel de infante
ría don José Antonio'Berréete y Berrueco. 

Retirados. 
>.ii Ll • . 

Id. id. A l Cspitan general do las ialaa 
Baleares.—Negando la vuelta al servida al 
Tendente del cuerpo deoarabineros doa Jai* 
me de Santiago y Santaella. i 
;• !".••••>,•} 'I* "A'v. a*»í M—-.omaim í e 

( Cruces. no] 
' . «... íi '•: oi . i : 

Id. id. A l Director general de Infante
ría. —Concediendo la cruz ale San Hermene
gildo á don Pedro Ibera y Roa, capitán del 
regimiento de infantería Cuenca, núm. 27. 

A l mismo.—Id. A don Joaquín Burdoy y 
Auleda, Teniente del batallón provincial de 
Albacete. ( > , 

A l mismo.—Id. A don Antonio Lizarraw 
ga y Ezq u i roz ,|C a p i ta n del batal 1 on dé cazado
res Antequera, núm. 1 6 . . . 

A l mismo.- ld . á don Fernando VUfar y 
Róh, Capitán del regimiento infantería tís-
treinadura, núm. 15. ' 

A l mismo.- ld. A don José Ribera > 
Móntela, Capitán del regimiento de infante
ría Albuera, núm. 26. \ 

Al mismo.-ld. á dóh Pedro dé laá Fa-
ces y Barrueta, Capitán del bSnírfdti provin
cial deAlcoyv wunwB? joqeirl ci5nsnl al 



A l mismo— Id. á don Inocente Altara 
Parra, Cspitaaffel batallón pjjtjrjncial 

H M U l i . ' 

l l 

Lbiño, Teniente del propio cuerpo. 
A l de Artillería.~-Id. á don Domingo Diaz 

del Castillo, Comandante del cuerpo de ar
tillería. 

A l mismo.—Id. á don Narciso Manresa 
j Baaola, Capitán de artillería. 

A l de Estado Mayor del Ejército y Pla
zas.—Id. 4 don Manuel de Alcega y Astran-
di, Capitán escódente del cuerpo de Estado 
Mayor da Platas. 

Al mismo.—Id. á don Cornelio Rodri
guen y-Gonzatcz, segundo Ayudante del cas
tillo de Santa Catalina de Cádiz. . . 
\. Ar Ingeniero general.—Id. la cruz sénci-

11a de San Hermenegildo á don Nicolás Val-
dés y Fernandez, Teniente Coronel dé inge-

¡ ' Al Inspector general de la Guardia civi l , 
- r l d . á don Lorenzo fícente y Godóy, se
gundo tíaptyq ta ía','0nsrula^9¡yil. '. 

Al mismo.—Id. á don Antonio Ahuma
da y Tor tosa, Comandante de caballería era 
pleado en la Inspección de la Guardia civil . 

oxalqtneai r W * 
Id. id. A l Director general de Infante

ría.—Disponiendo que quede sin efecto el 
empleo de Subteniente de Infantería para 
Ultramar concedido al sargento primero don 
B a í a t t v l l f e g a t r r y f a t i x . i IA .1 i . i i 

Ai Capitán «eneml'tie la Isla deCaba.--
Concediendo retiro para Puerto Príncipe al 
Capitán de infame ría'don Antonio Sánchez 
Arregui. ~t ''.taün ,*\v 

A l mismo.—Id. para la Habana ai Capi
tán dé idfantería don Joan O'Naghren y 
Oroaco...rúa ,-.t' f •?>'• -) rfollrl 

A l mismo.—Promoviendo & Teniente 
veterano del regimiento Milicias disciplina
das de caballería de la Habana ál sargento 
primero del mismo don Ignacio Benét y 
Benet. 

A l de Puerto Rico—Concediendo retiro 
para aquella isla al Capitán de Milicias dis
ciplinadas don Tomás Prieto y Córdoba. 

Canarias. 
Id. id. A l Capitáñ general de Canarias. 

—Permitieudo á Antonio Padilla y Merino, 
soldado de la sección provisional de la Go-
T«.» TTTjqrj2!ll ».Tl» O! íIÍL 7 , •. .. 
mert,, elque,Jponga ^sustituto. 

r,' . pifmieria. 
33 id. Al Director general de Infantería. 

^-Guaced iendo cuatro meses de Real licen
cia ó don Bartolomé Manera y Quespo, Ca
pitán del batallón provincial de Alicante, 
núm. 50 de la reserva. 

AI mismo.—Id. dos meses de próroga á 
don Gaspar Ama» y Maestre, Teniente del 
bata* ion provincial de ü I re ra, núm. 77 de la 
reserva, »l »3 ín 

A l misato.—Id. cuatro meses de Real l i 
cencia á don José Ferrer y Leonés, Teniente 
del batallón provincial de Astorga, núm. 62 
de la reserva. 
* A l mismo.—Id. dos meses de próroga á 

don Trinidad García Bermejo, Capitán del 
batallan p rov inc ial de Cáceres, núm. 36 de 
la reserva. ,slfasta*3 v 

A l mismo.—Id. dos meses de próroga á 
don Anselmo Gómez y Pino, Capitán del ba
tallón provincial de Ciudad-Beal, núm. 30 
de \a reserva' • L ! 

A l mismo—Id. á don Antonio Marra y* 
Arcairra, primer Comandante del batallón 
provincial de Soria, número 14 de la re 
serta. "* • " • ' 

Al nüámoi - ld . á don Hilario Sandoval 
y Brias, Capitán del batallón provincial de 
Albacete, iréfn. 41 de la reserva, 

ol liso ! "J"«-tiaoallétta. 
Id. id. AI Director general de Caballe

ría^—Nombrando Teniente Coronel ¿el re
gimiento lanceros de Calatrava al Coman 
dan te del de Famesio don Joaquin San Cris 
ó b a l é k í a . y 4 W >• ni 

Artillería. , ( ,, , ; 

14**0^, 4%Mmn m w M $ w * -
r L a . r ^ n c a d Á e n d o a > meses de próroga 4 
la licencia qne por enfermo disfruta el Te

niente del arma don Luis I 

o.—Id. el pa 
nteria Juan 

Id. id. á 

general de Gdba.~4d. elpre-
tancia de 6 rs Jpensisles ai U n -

bor del regimiento de artillería de la Haba
na Marcos Miguel Enebro. 

A l mismo.—Id. igusl premio al artillero 
do la Habana Jaan Siret y Llabre*. . ^ 

I \ 1 11 * &9**f*ros: I I i I 
ra. id. Afmgernero genera!.—tíbnce-

diendo cuatro meses de Beal licencia para 
esta corte y Mahon at Capitán. graduado, 
Teniente del regimiento de ingenieros, don 
Mariano Esteban y Gómez. 

Guardia eivit. 
Id. id. A l Inspector general del cuerpo 

de Guardias civiles.—Concediendo cruz sen
cilla de María Isabel Luisa al Guardia de 
primera claae de infantería del noveno tercio 
del cuerpo José Corio Urabero, por el dis
tinguido servicio que prestó en la estincíon 
de ub incendio. . i ! 

Retirados. ad " : ¡ 

Id. id. Al Capitán general de Castilla la 
Nueva.—Negando al Subteniente que fué de 
infantería don Ignacio de Arteaga y'Puente, 
el que quede nula su licencia absoluta. ' 

Ai de Andalucía.—Desestimando la peti
ción que hace el Teniente Coronel de infan
tería retirado don Fraticiscb dé Vargas k a -
chuca del Real despacho de empleo dé Te
niente de la estinguida Guardia Real. 1 ' 

Al mismo.—Negando nao de uniforme y 
fuero criminal al Sargento segundo licencia
do don Joaquin Orche y Troyo. 

Cruces. 
Id. id. AI Capitán,general de Andalu

cía.—Declarando mayor antigüedad en la 
cruz sencilla de San Hermenegildo á don 
Francisco de Paula Muñoz y Monreal, Te
niente de infantería retirado en Estepa* ' 

Al sefior Ministre de Marina Id. á don 
Antonio Enlate y He vía, Capitán de fragata 
de la Armada. 

Infantería: \ »/• 
Id. id. Al Director general dé Infante* 

ría.—Concediendo plaza de Cadete super
numerario á don Bonifacio García Taheño, 
Cadete aspirante á ingreso en el Colegio de 
infantería. 

A l mismo.—Id. á don Estébsn Sancho 
Miniano y Alvero. 

A l mismo.—Negando el pase con ascen
so al ejército de Ultramar al Capitán del ba
tallón provincial de Zaragoza, núm. 55 dé 
la reserva, don Eduardo Mascias y Ordi-
nes. 

A l mismo.—Id. el empleo de segundo 
Comandante al Capitán de infantería y ausi
liar de la representación de los cuerpos del 
arma don Juan Castro y Vela. 

A l mismo.—Concediendo plaza super
numeraria para el Colegio de infantería al 
Cadete aspirante á ingreso en el mismo 
don Antonio Duarte y Cantero. 1 

A l mismo.—Nombrando Coronel del re
gimiento de infantería Fijo de Ceuta, al que 
lo es graduado Teniente Coronel del de Can
tabria, núm. 39, don Pablo Dantcira y An? 
glada. 

Caballería. 
Id. id. A l Director general de Caballe

ría.—Concediendo premio de constancia de 
90 rs. al sargento primero de la remonta de 
Estremadura Vicente Romero y Montañana. 

A l mismo.—Id. los de 15 y 30 rs. al de 
igusl clase del regimiento lanceros de Cala
trava, Juan Gallardo y Rezares. , , . 

A l mismo.—Nombrando Ayudante del 
regimiento carabineros del Bey á don Juan 
Coscoilsr y Pullar, Teniente de dicho cuerpo. 

A l mismo.—Id. del de lanceros de Món
tese A don Paulino Pajes y No tillas. 

A l mismo.—Concediendo plaza de Cade
te 4 don José Arias Carbajal. 

A l mismo.—Id. á don Eduardo' Valdelo-
mar y Corral. 

AI mismo — Id. cuatro meaes de Real l i 
cencia á don Manuel Ribera de Toro,¡Tenien
te Coronel del regimiento lanceros de IJs-

I P«na. ,•• . . ? 

I ¡(. : l M<.<( »: 
jiofi 4,\i • 

o.—Id. ádon Antonio Céspedes 
eniente del regimiento laneeras 

—Id. dos mcs4t 
1 de España dfff A 

Id. al de igUjU c 
alecio PalthzueraV y 

Guardia civil. 
Id. id. A l Inspector general del cuerpo 

de Guardias civiles.—Aprobando la propues
ta regla mentaría que( dirige, y¿ nombrando 
para serlir la vacante de teniente del*único 
escuadrón del cuarto tercio á don José Na
varro y Ufano, Alférez del segundo, del ter
cero.*/ para Ja que esta deja á don Victoria-
do Solís, del segundo del primero. 

Af-mismo.—Id. otra para la de Alférez 
del segundo escuadrón del primer tercio, 
cuyo turno corresponde al ejército, al que 
lo es supernumerario del regimiento carabi
neros de la Reina, segundó de caballería, don 
Pedro Sarrais y tailland. 

Monte pió. 
Id. id. A l Secretario del Tribunal Su

premo de Guerra y Marina.—Concediendo 
licencia para casarse al Capitán don Juan 
Antonio de los Reyes Benesis y Rodríguez. 

A l mismo.-—Id. al Teniente Gorenel gra
duado don Ramón Tovar y Armiño. 

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel gra
duado don Manuel Pardo Rivadulla. 

Ál mismo.—Id al segundo Comandante 
don Tornas Sánchez y Montero. 

Al mismo.—Id. al Capitán don Domingo 
Casa de van te y Goenaga. 

Al mismo.—id. al Capitán don José Ser
rano y Sánchez. " 

A l mismo.—Id. al Capitán don Geróni
mo Gómez y Pérez. 

Al mismo.—Id. al Capitán don José An
tonio de Sapifia y Ruano. 

Át Director general de Administración 
militar.—Id. las dos pagas dé tocas á doña 
Angela Chapori y Rosella. 

A l señor Ministro de Marina.—Id. las 
dos pagas de tocas á doña Petra Retancourt 
de Hielly. 

A l Presidente de la Junta de Clases pasi
vas.— Id. pensión á doña María del Pilar 
Séhéseds y Yogo. 

Al mismo.—Id. mayor pensión a doña 
María Gloria Gúillclmi y Calvez. 

Vicariato» 
Id. id. A l Patriarca Vicario general cas. 

trense.—Nombrando Capellán primero de) 
hospital militar de Cartagena at segundo del 
mismo don Vicente Benedicto. 

Infantería. 
25 id. A l Director general de Infante

ría.—Concediendo dos meses de próroga á 
don Luis Fontes Alvarez de Toledo, Tenien
te del regimiento de infantería Toledo, nú
mero 35. •' 

A l mismo.—Id. permiso para venir á la 
Península á continuar sus servicios i don 
José Sabater y Prat, Subteniente del batallón 
de cazadores Bailen, núm. 1.a del ejército de 
la isla de Cuba. 

A l mismo—Id. á don Santiago Madau y 
Uriondo, Teniente del batallón provincial de 
la Laguna, núm. 1.°, el empleo de Subte
niente de infantería. 
m At mismo.—Id. permiso para venir á la 

Península al Capitán del batallón de cazado
res Isabel l l , mira. 3. del ejército de la isla 
de Cuba, don Manuel Ruis y García. 

Al mismo.—Id. premio de constancia de 
30 rs. á nueve individuos de tropa del arma 
dé infantería. ' 

i A l mismo.—Id. permiso para venir á 
la Península á don Pedro Senz y Ogero, Te
niente empleado en comisión activa do la isla 
de Coba. 

A l mismo.—Id. premio de constancia á 
catorce individooa del arma de infanterías 

A l mismo.—Nombrando Ayudante del 
batallón provincial de Guadiv, núm. 21 de la 
reserve, A don José Tallante y Quintana, Te
niente del mismo cuerpo. i 'tn >•" 

Caballería. 
, / ld . jd . Al Director general de Caballe
ría—Concediendo pensión entera al Ca

dete aspirante don Eduardo Teixeira y Mon-
tagut. 

d. al de igui 
oí 

A l mismo.—Id. al regimiento lanceros de 
Farnesio al Comandante de reemplazo don 
Antonio Barbarin y Baurell. 

Estado Mayor del Ejército y plazas. 
Id. id. A l Director general de Estado Ma

yor del Ejército y plazas.—Bevalidando el 
empleo de Teniente Coronel de caballería 
que obtuvo en 1854 al Comandante del cuer
po de Estado Mayor del Ejército don José 
Quiñones de León. 
. i . Cuba y Puerto-Mica. - • -.-

Id. id. A l Capitán general de la isla de 
Cuba.—Concediendo seis meses de licencia 
para la Penínsuls at Ayudante mayor de los 
escuadrones rurales de Fernando VII don 
Ramón Valencia y Ruiz. 

A l mismo.—Disponiendo que al primer 
Comandante de infantería don Manuel Héc
tor y Guerrero se le acredite la antigüedad 
en su actual empleo desde 24 de diciembre 
de 1854. 

A l mismo.—Aprobando que el segundo 
Comandante de infantería don Julián Bar-
daxi y Rivet continúe desempeñando la To. 
nenciade Gobierno de San Cristóbal. 

A l mismo.—Negando mayor antigüedad 
en su empleo al primer Comandante del ba
tallón de la Guardia civil don Agustín G i 
ménez Bueno. •: *\ 

A l mismo.—Id. al Subteniente de M i l i , 
cia» disciplinadas de infantería don Juan P ie . 
drabita y Zayas pasar con su empleo al ejér
cito permanente. 

A l señor Ministro de Estado.—Conce
diendo el empleo de segundo Comandante 
de infantería al Capitán de Carabineros del 
reino, primer Teniente cesante de los de la 
isla de Cuba, don José Campoy, 

A l Director genersl de Infantería.-Idem 
cuatro meses de Beal licencia para Pam
plona, al Capitán de infantería destinado al 
ejército de la isla de Cuba s don José Gonzalo 
é Isla. 

Monte-pío. i 
Id. Id. A l Secretario del Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina.—Declarando com
prendido en el indulto general de 26 de d i 
ciembre último al Teniente don Narciso 
García y Valenzuela por haberse casado sin 
licencia. 

A l mismo.—Id. al Capitán don Eufrasio 
BouéyFonz* 

A l mismo.—Id. al Teniente don Fernan
do Estasen y López del Bincon. 

Al mismo.—Id. al Cspitan graduado don 
Ignacio Hernández Baquero. 

A l ' mismo.—Id. al Teniente graduado 
don Antonio Gómez Beges. 

A l mismo.—Id. al Capitán graduado don 
Tomás Turmo y Sarrablo. 

A l mismo.—Id. si Teniente don José 
Sánchez Bustos y Jurado. 

A l mismo.—Id. al Capitán don Vicente 
Samper y Zezar. 

A l mismo.—Id. al Teniente don Santiago 
BaY/riain y Uriz. 

A l mismo.—Declarando que don Ambro
sio Pérez de Luque y Serrano, sargento do 
obreros de artillería, no necesita el Real per
miso que solicita para Casarse. 

A l Presidente de la Junta de Clases pasi
vas. — Concediendo á doña María Josefa 
Ibahez de la Rentería y Martin Retamosa 
pensión. 

Retirados. 
24 id. At Director general de Infantería. 

—Concediendo retiro para la ciudad de Bar
celona con 270 rs. al Capitán de infantería 
don José Planellas y Simón. 

A l Director general de Caballería .—Idem 
retiro con 567 rs. al Capitán dé caballería 
don Antonio Caro y Toledo! 

Ál Inspector general de Guardias civiles. 
—Id. retiro para la ciudad de Vitoria .con 
120 rs. al cabo segundo licenciado del duodé
cimo tercio del cuerpo de Guardias civiles 
don Antonio Amestoy y Rivas. 

A l Inspector general da Carabineros.— 



Id. licencia absoluta al Teniente graduado, 
Subteniente del cuerpo dé Carabineros del 
reino, don Agnatin Herrero y Mañoso. 

Al mismo.—Id. retiro para la ciudad de 
Castellón con 60 rs. al carabinero Julián So
to Hernández. , r f i 

Al mismo.—Id. retiro para Pontevedra 
con 60 rs. al carabinero Antonio Romero 
¿opea. ( , . i 

A l Comandante general del Beal cuerpo 
de Guardias Alabarderos.—Id. licencia ab
soluta al Alférez graduado, guardia del Beal 
Cuerpo de Alabarderos, don Angel Domín
guez y Torquemada. 

Al Capitán general de Castilla la Nuera. 
—Id. próroga á la Real licencia que ae baila 
disfrutando el Capitán de infantería retirado 
don Miguel de Velasco y Florín. 

Al mismo.—Rehabilitando en el goce de 
retiro de 30 rs. al soldado de infantería Ful
gencio Buitrago. « 

A l mismo.—Id. traslación de retiro para 
esta corte al Comandante graduado don 
Francisco de Mora y Paúl, Teniente en la 
plaza de Tortosa. 

A l mismo.—-Id. rehabilitación en el go
ce de la pensión de 30 rs. por la cruz de 
María Isabel Luisa al soldado Francisco 
García Ruiz. 

Al mismo.—Id. id. de un escudo deven-
taja de 10 rs. mensuales al soldado Matías 
Díaz y Miranda. 

Al Capitán general de Cataluña.—Id. id. 
al soldado Antonio Fustagueros de Ba-
nagafia. * loiioJri 

A l mismo.—Id. id. al soldado de carabi
neros. AntonioTolrA. 

A l Capitán general de Cataluña.—Con
cediendo traslación de retiro para Barcelona 
al Soldado retirado en la Habana Domingo 
Félix y Castalios. 

A l de Andalucía.—Id. rehabilitación en 
el goce de 30 rs. por la cruz de María Isa
bel Luisa al soldado Mateo Troncoso y Gon
zález. 

A l de Granada.—Id. mejora de retiro con 
283 rs. 50 cents, al Subteniente de artillería 
don Pedro González y Gómez. 

A l de Galicia.—Id. id. con 180 rs. al Ca 
pitan provincial don Vicente Seguróla. 

Al mismo.'—Id. retiro para la Coruña con 
30 rs. al soldado distinguido qUe fué de 
cuerpos francos don Joaquín de Losada y 
Rodríguez. 

A l mismo.—Id. traalacion de retiro para 
Bilbao al segundo Comandante de infantería 
don Francisco Díaz Bustamante. 

A l de las Provincias Vascongadas.—Dis
poniendo que el Teniente Coronel de infan
tería, retirado en Vitoria, don Antonio Pé
rez y M¡Manes, continúe percibiendo sus ha
beres por las oficinas de rentas de dicha ciu
dad de Vitoria. 

A l de Cuba.—Concediendo pase á lá Pe
nínsula al primer médico supernumerario 
que fué del ejército de Cuba don Juan Ala
ban y Droguera. 

Cruces. 

25 id. Al Capitán general de Puerto Rico. 
—Concediendo la cruz sencilla dé la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo á don 
Pedro Lajara y Escalante, Capitán de Mil i 
cias disciplinadas de Puerto-Rico. 

A l mismo.—Id. á don Antonio Fortun y 
Ramos, Comandanta del quinto batallón de 
Milicias disciplinadas de id . , la cruz y placa 
de la misma orden. . 

Al mismo.—Id. á don Manuel Goded y 
Llozo, Teniente ayudante veterano de caba
llería de Milicias disciplinadas de i d . , la cruz 
sencilla de ia misma orden. 

A l ' Director do Infantería.—Declarando 
mayor antigüedad en la cruz sencilla de la 
misma orden á don Luis («arela Conde y 
Attllia, primer Comandante del provincial 
de Gerona, núm. 57. 

Al de Estados Mayores—Id. é don José 
Moreau y Duran, Teniente Coronel del cuer
po de Estado Mayor del Ejercitó y Gefe 
del mismo en. la Capitanía general de Na
varra. | 

Ál Inspector general de la Guardia civil . 
—Id. á don Casto Alvarez y Cano, Capitán 
del cuerpo de la Guardia civil. 

A l Capitán general de Castilla la Vieja. 
.83111 niHO/iM 

—Id; á don Juan Alvarez y Soto, Subtenien
te de infantería retirado en Gijon. 

Inválidos. ' 
Id. id. A l Comandante general del Cuar

tel de Inválidos.—Concediendo seis meses 
de Real licencia para Valencia al Capitán 
inválido don Santiago Periafiez y Brady. 

Infantería. 
, 26 id. A l Director general de Infantería» 
—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula á continuar sus servicios al Capitán 
del regimiento de infantería Reina, núme
ro 2 , del ejército de la Isla de Cuba, don 
Benito Villembrales. 

A l mismo.—Id. al Teniente del batallón 
de Guardia civil don Víctor Montero y Bus-
tillos. 

A l mismo.—Id. si Teniente del regi
miento de infantería Corona, núm. 3, don 
Pascual Pan y Cetrina. 

A l mismo.—Id. al Teniente del batallón 
de cazadores Bailen, núm. 1.°, don José Fer
nandez ¿Ó Casas y García. 

Al mismo.—Id. al teniente del regimien
to de infantería Corona, núm. 3, don Vicen
te Maturana y Alonso. 

A l mismo.—Id. al Teniente del regi
miento dé España, húm. 5, don Cándido 
Uruefía y Arias. 

A l mismo.—Id. al Teniente del regi
miento de infantería Yalladolid, núm. l .° , de 
ejército de Puerto-Rico, don Simón García y 
López. 
' ' Al mismo.—Id. permiso paro venir a; la 
Península á continoar sus servicios al TéM 
niente afecto al reemplazo de la Isla de Cu
ba, don José Crespo y Lázaro. 
. Al mismo.—Id. al Tenientedel regimien
to de infantería Ñapóles, núm. 4, don Fran
cisco Vidal y Contreras. 

Al mismo.—Id. al Subteniente del de Es
pala, núm. 5, don José Barrera y Osuna. 

A l mismo.—Id. plaza de cadete en el co
legio de infantería á doo Baltasar Medina y 
Sánchez. 

A l mismo.—Id. á don Ricardo Orellana 
y Abecia. 

A l mismo.—Nombrando Coronel del re
gimiento infantería Fijo de Ceuta, al que lo 
es de la misma arma gefe de la segunda me
dia brigada de cazadores, establecida en Cas
tilla la Nueva, don Pedro Arbeleche y Apat 
en lugar de don Pablo Batcira y Anglada, 
que pasa á mandar dicha media brigada. 

Caballería. 
Id. id. A l Director general de Caballe

ría.—Concediendo plaza de cadete con el 
goce de pensión entera, á don Eduardo Mar
tin y Manreso. 

Guardia civil. 
Id. id . ' Al Inspector general del cuerpo 

de Guardias civiles.—Concediendo pasar á 
continuar sus Servicios al cuerpo al quinto 
provincial de Salamanca Lino Rodríguez 
Sánchez, de estado casado. 

Al mismo.—Id. al soldado del regimien
to lanceros de Montesa, 13 de caballería, 
Juab Martínez Lorente. 

A l mismo.- ld . en clase de guardia se
gundo al cabo primero del regimiento infan
tería de Toledo, núm. 35, José Várela Mar
tínez. 

Cruces. 
Id. id. Al Director general de Infantería. 

—Declarando mayor antigüedad en la cruz 
sencilla de la real y militar orden de San 
Hermenegildo á don Angel Tama yo y Me
dina, Capitán del regimiento infantería de 
Al huera, núm. 26. 

Monte-pio militar. 
Id. id. A l Secretario del Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina Concediendo l i 
cencia para casarse al Capitán don José Va
lero y Roche. 

A l mismo.—Id. á don Dionisio Ortega 
y Alcobendas, Oficial tercero de la Adminis
tración militar. 

Al mismo.—Id. si Teniente de navio 
don Victoriano Diaz Herrera y Serrano. 

Al mismo.—Id. al de igual clise don Jo 
sé Maris Ja i me y del Pozo, 

A l mismo.—Negando á dona Agustina 
Corrales y Saavedra la pensión que solicita, 

A l mismo.—Declarando opción á loa be 
nefleios del Monte-pio militar á la esposa 
del Capitán don Juan Velasco y Arroyo. 

A l Presídate de fa Junta dé Clases pasi
vas—Reponiendo A dona Francisca Mollbtí 
y" Vilíacampa en el goce de la pensión que 
disfrutó antes de casarse. *> 

AI señor Ministro de Balado y ultramar. 
-Concediendo pensión á doña Maria Luisa 

Mella y Muñoz. 
Al mismo.—Id. á dona María Loreto, 

don Francisco de Paula y dona Ignacia Due
ñas y Martinas. 

A l de Hacienda .—Rectificando lo pensión 
que ae debe abonar á dote Valentino Bchar-
ri y la Vega. 

A l Capitán general de Cataluña.-Negan
do A doña Maria Egipcíaca y Oliva la pen
sión que solicita. 

infantería. 
27 marzo 1858. A l Director general de 

Infantería.—Concediendo permiso para ve
nir á la Península A continuar ano servicios 
Al soldado del batallón de cazadores Isa
bel II, núm. 3 del ejercite de la Isla de Cuba, 
Manuel García Martínez. 

artillería. 
Id. id. A l Director general de Artillería. 

—Aprobando una propuesta de ascenso á 
Teniente de artillería á favor de 38 Subte
nientes Slumnoa del arma. 

A l mismo.—Id. una propuesta de desti
no de Oficiales de artillería para la escuela 
de tiro del Pardo. 

Estado Mayor del Ejército y Plazas. 
Id. id. A l Director general de los cuer

pos dé Estado Mayor del Ejército y Plazas. 
—Concediendo grsdo de Teniente Coronel 
de caballería á don Miguel Tuero y Madrid, 
Comandante del cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército en la sección de ta Isla de Coba. 

Sanidad y veterinaria militar. 
Id. id . A l Director general de Sanidad 

militar.—Concediendo la separación del ser
vicio que solicita el médico de entrada don 
Marcos Pérez Durango. 

A l Capitán general de Filipinas.—Id. ve
nir á la Península al segundo mariscal vete
rinario don Juan Martin y Aguado, destina
do en Filipinas. 

Monte-pio militar. 
Id id. A l Secretario del Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina.—Concediendo in
dulto por haberse casado sin licencia al Te
niente don Claro González y Mario. 

A l mismo.—Id. licencia para casarse A 
don Manuel Baamonde y Ortega, Oficial ter
cero del cuerpo administrativo de la Ar
mada. 

A l Presidente de la Junta de Clases pasi
vas—Idem pensión á doña Josefa Ballesteros 
y Cotarelo. 

Id. id , AÍ Director de infantería.-Con
cediendo la cruz sencilla de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo á don Manuel 
del Valle y Losada, Teniente Coronel gra
duado, segundo Comandante del regimiento 
infantería de la Constitución, núm. 29. 

A l mismo.—Id. á don Luis Puyol y Rou-
ra, segundo Comandante de infantería en 
situación de reemplazo. 

A l mismo.—Id. I don José Agustino y 
Enriquez, segundo Comandante del batallón 
provincial de Alicante, húm. 50. 

A l mismo.—Id. á don Francisco Frasno 
y Barberan, Comandante graduado, Capitán 
del regimiento de infantería Valencia, nú -
mero 23;. 

Al Inspector general de Carabineros.— 
Id. 4 don José Tunoy y Colell, Teniente 
graduado Subteniente del cuerpo de Cara
bineros del reino. 

A l Capitán general de Castilla lá Nueva. 
—14. 4 don Antonio Acuña y de Gregorio, 
Teniente Coronel graduado, primer Coman
dante dé infantería en situación de reem
plazo. 

Cuba y Puerto Rico. 
Id. id. A l Capitán General de la Isla de 

Cuba.—Aprobando el nombramiento hecho 
en favor «él Subteniente de infantería don 
Luciano de Moral y Ordenes para Secreta
rio de la Tenencia de Gobierno de Bejucal. 

s A l mismo—Concediendo vuelta al ser
vicio, cOtt destino al ejército de Coba, al 
Subteniente don Manuel Gran é Iglesias. 

Al mismo.—Sehi meses de Real licencio 

para la Penínaula al Teniente do iatlaniotáa) 
den Raimando Pérez ViUamii. 

A l mismo.—Deatmaodo A aquel ejército, 
con su mismo empleo, al Teniente Coronel 
de caballería don Joan do Mata Ramos y 
Marín. . 

filipinas. 
26 id. A l Capitán general de Filipinas. 

—Aprobando el nombramiento de Capitán 
del regimiento de infantería Rey, núm. 1/, 
hecho en favor del teniente don Mariano 
Montilla y Orendain. 

AI mismo.- ld . Io8 nombramientos de 
Capitán y Teniente do loa regimientos de 
infantería Fernando VII, núm. 3 y Borbon, 
ñúm. 8, hechos en favor del Teniente don 
Laureano de la Torre y de la Rosa, y del 
Subteniente don Juan del Rio y Reuitez 

AI mismo.—Id. el nombramiento de Cor» 
mandante de 10 compañía de Milicias disci
plinadas de artillería, én las islas Marianas; 
hecho en favor del Teniente dé dicha arma 
dOtt Juan Barriga y Acebedo. 

Infantería. 
29 id. A l Director general de Infantería. 

—Concediendo permiso para que pueda ve
nir 4 la Península á continuar sus servicios 
al Capitán del regimiento de infantería Reina, 
núm. 2 del ejército de Filipinas, don M a 
nuel Castañeda y Ra ñon. 

A l mismo»—Id. plazo supernumeraria, 
en el Colegio de Infantería, al Cadete aspi
rante á ingreso del mismo establecimiento 
don José Pérez de Sarrio y Rico. 

Al mismo.-—id. 4 don Emilio Fernandez 
de Arel laño y Ochoa. 

• Estados Mayores de Plazas. 
Id. id. A l Director general de loa cner» 

pos de Raudo Mayor del Ejército y Plazas. 
—Nombrando Sargento Mayor de la plaza 
de Badajoz al Teniente Coronel escódente 
don Joan de Yébenes y Rrlones . , í t l í J 

« . . . fi_;r ; Retirados,, 
Id. id. A l Director general do Infantería*' 

—Concediendo retire con 180 ra. mensua
les para Florida de Liébane al Teniente don 
Manuel Mediero y Cerbe. 

A l miamo.—Id. para Granada con 150 rs» 
mensuales, al Teniente don Francisco Veira 
y Peres. 

A l mismo.—Id. para Orense, con 360 rs. 
al mea, al Capitán don Manuel Borrajo y 
Feijoó. 

A l mismo.—Id. nueva cédula de retiro* 
con 4o ra. al mea, al soldado inválido Andana 
de Castro. 

A l miamo.—Id. pora Tortosa, con 54o 
realea al mes, al Capitán don Narciso Cosía 
y Besclapes. 

A l mismo.—Id. para la provincia de A l i 
cante, con 270 rs., al Capitán don Victoria
no Pérez y Cantó. 

A l mismo.—Id. para la de Zaragoza, cea, 
621 ra., al Capitán don José de Gracia y 
Mongay. 

Al mismo.—Id. para Zaragoza, con 315 
realea, al Subteniente don José Ordofiez y 
Resp. 

A l Inspector general de Carabineros — 
Idem para Pontevedra, con 60 ra., al cara
binero José López y López. 

A l Comandante general 4«l Real cuerpo 
de Alabarderos.—Id. licencia absoluta, sin. 
uso de uniforme, al guardia Alabardero don 
Francisco Cabrero Besaniue. * 

Al Presidente de la Junta de Cl asea pasi
vas.—Id. jubilación para Sevilla al Celador 
de primera clase de obras de fortificación y 
edificios militares don Gregorio Maestre y 
San Román. 

AI Patriarca Vicario general caatrenae.— 
Concediendo licencia absoluta para retirarse 
al capolan del hospital militar de Sevilla 
don Lázaro Villalobos y Rojas. 

A l Capitán general de Casulla la Nueva. 
—Negando ingreso en inválidos al trompe
ta licenciado Justo Alvarez y frotes, . 

A l mismo—Concediendo relief de ea 
escudo de ventaja de 10 ra. al mes al solda
do Fernando Pastor g „, • , 

A l mismo.—Id. mejora do retiro, caá 
957 rs., oí segundo Comandante don loan 
García y Pons. , q «c . ^nv i l 

A l do CaUluOa.-Neeaoeo id.Jot^ñipo
niente doo Pedro M.rti Gasol. ¡ t y 

A l de Navarra-Concediendo rebabiii-
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t**ov> e* él grado de TenienteCoronel.y 
empleo de Comandaré \*m &80 rsv allsse» 
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premo de Guerra v Marina.—Concediendo 
licencia para caaaf&'tfvjtfrt Aoacíeto Pérez 
Lab*AW¿o, éela«Or de tercera clase (le fdr-
rUJÜaléron?" ©inoimaiornoa !;> obaadeiejáV— 
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r ^ r ^ t ^ i a n d o ^ p a ^ m j i l e ,RT^pja/é la 
Uéa^e#ac¿a que por enfermo disfcflta,,.en, 
ValaiHr4ii/el«T!»iefl^Corando a r ^ l e c ^ 
deeHJ^Jfra t ry<^ lovd os ódoad 
Estados Mayores del' ¿Ejército, cu iJMffilfa 

Id. id. A l Direc^^ .general de loa cuer-

t lio de Mónjnicb de Gerona a don\ Ramón ¿Lixivias, site i«niyiLQ5 « fio 

Cru#M',i • bl ileia&Olsefl 
,aHbttaitMJfcfCtN ^eníraIdo. :lpai eser-
p<Me Estado ftlaror,«É<£jé*cito y plazas.., 
-r^onc^diendo croa sencila de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo á; don Ale-
jand*o<Jttaneil i l i ;$ptq./.Cprnnel,,graduado, 
Teniente Coronel de cajoaJjkyi* y Coman-j 
d a n t e d e L f i u e r « o d e ^ Ejer-
c ^ i 0 í n mi »b ¡vuutafi i< • IA .Ii .1.1 

^ Q B ^ W J 1 » * ?»SMp* *n .fiofe, 
gio de infantería á don Enrique Gal indo y 
Gastan. 

A l mismo.—Id. permiso para venir á la 
PerAnsufa ¡al Coronel del regimiento ae ¡ih-
t a t t é f í ^ ' ^ p a r n f M n i . S'dél ' e je rc i tóÓ^ÍV 
llftHasV&m* tiuíi Hou^güéz y^Tr"éííés, í , ; (i 

A l Capitán general de Castilla la Nneva1:' 
^1<f .^«laaar ' SoTesídéfacta á Valladolid al 
ségurído Comandante de infantería de reem
plazo don José Ayala y Arroyo. 

'^Í^Bifréetór :kfeáéfül ¿V ínfadtéria .-
Llem^Wza de Cadete-en el Colegio de infan
tería á don Francisco Casto v González. > Ü " 

Al mismói—1,1. id. á dorí José Martinez 
y ^ « e r t A d á ^ : f / n : c ; - J , í , i lOAooa 

A l mismo.—Negando, al Teniente'Coró'' 
ntel graduado de irifaníería retirado don An-
dfés «rabo, piara dé Cadete en el Colegio 
de infantería para sus dos hijos don Lesmes 
y den Fulgencio, por no tener la edad de 
n^amento.' osJiqsO ¡i .ei Ü - oa 

A l mismo.—Id. el pase, con ascenso al 
ejército de Filipinas, ál Teniente del regi
miento dé infanleríe Guadalajara, núm. 20, 
don Alfonso Martinez y Marín. r.^flol* 
* 1 A l miamo.^olicefliendo plaza de Cade-

te para el Cotegío díe rnfárttería á don Feliz 
García y Cano. .q?»n 
— A l raspeétor de lá^ttárdía ClvlI:^Ñ6m-

bráildo primer Gefe del batallón de ürbánós 
de esta corte al Teniente'Coronel gradeado 
doa José de Meras y Cría, primer Coman
dante del regimiento infantería de Lu-
o l l e t a " * - z i b i a i * ^ 

Caballería. ' ! 

tojMjn»W VaiA don EnriqtMif tanch 
yíJaaTPJaji^iofliiT •{ ni • -t» ú oh raoqaif-T*.ss? 

u pAl j f rp i^geoere l de Catalnto^Mern, 
dos meses de Real licencia al, Comandante 
d*, e m p l a z o don Mari*no de Chavie« y 
IfénMPai*! i Ih sdob )>' noianeq obu ñlonnoO— 

Estado Mayor del Ejército f Plazas, 
ldi id. ' A*-t)irecU)r general de los oaer-

poedo KsutdbUlayor del Ejército y Plazas; 
—Concediendo la traslación de su residen-
¿ta 41a provincia de Teruel á don Juan fido 
y Jartíbe, Capitán escedente de Estado Ma
yor de Plazas. • 8 1 ' M / n 
u'i'Aimisotow^Id. id. id. á Logroño al de 

igua| clase y siluacioa don Mateo Krrazo y 
Garma. .eftai os sup ooie 

Sanidad militar. 
: lidi.>idé: A l Director de Sanidad militar. 
—Concediendo «l segundo Ayudante rné^ÜRo 
don Eduardo Pérez de la Fañosa el pase que 
solitua á continuar SOS servicios al ejército 
de Filipinas con ei ascenso de regtapiento. 

Monte pió militar. I I •< ,;.-,U 
Id. id. A l Secretario «íél Tribunal Supre 

me'de Guerra y Marioai^Ctmcedieado las 
dos pagas de tocas l Ai doña i Josefa Ro d r*g u e¿ 
y Cúbiellas. •» lursl >. al liJi« •!. stoein»! 

Al mismo.—Id. á doña MelitonaBezeria-
nÓf-yíNdñesí-'í í snn .bl - .••<:., 1/ 

Al mismo.—id. á doña Francisca Ll óren
te y Fernandez. \ i o:i! .'. 

A i misma.—Id. á doña Angela. Pumarejo 
y-rQeÁna,.' t, ; hvwu iqfoaiid I/. .bi .bl 
. . . A ^ m i s m o ^ ^ A dofia Josefa. A j^ r^ ioy 5 

Marti^'i -.'¡i ...*•-¡ .?, i¡!.njif '-•;,••(>:• 
I Al mismo.—Id. 4 .dalia., Manuela: Val ls y 

Martínez, j».^.;! & {,<ni:) uj - .tní;«..m v> 
Al - mismo.—Id. ¿doña W^rüa Josefa,\\T 

llegas y j ^ , . i ^ ^ j j t t ó 
, Al mismo.—Id. á doña Barbara García y 

Fraile ' 1 : - ! ' f 

^ Á t ' m U m ó ^ í d i ' A dofiá Maria Sdfteif'y 
fldgpra « I . OO.J • mp D H I T 

Al mismo.—Id, á doña ifania Sanchrz 
y t í i i J e r : -
" % -mVsm^i-M-i- áofe An* Moray LO.' 

pez. 
Al mismo.—Id. á doña María del Üár-

men Menendéz y AtVarez.^ ! 

' :Arm^nifo' .--Id. ; ;á : ' dofaá liíaria Vicenta 
Rodrigtiéz'y VithlcañiS: : : ' ' • • 
• ^Al^mis-mó.;—Id. ádon'Angél y doña Ma-

ria Antonia'¿agazyLo]péz. r ' ' 1 ¡ í 

Id. id. Al Capitán general de la isla dé 
Cuba.—Aprobando el nombramiento de Se
cretario para la tenencia de gobierno de Ma-
riel, becliu á favor del Teniente dé infante
ría don Agustín Aguirre y Zigorrága. 

Al mismo.—Id. el pase del primer Co
mandante de las Milicias de color don loo 
cencío ' " 
to 

ínclo de las Peñas y Magátlar at regí mi en-
I de infadtérta' Ileína, núin. 2- " ! 1 7 

WO(M nob r. • « . M I i l l urg ,1. ítnblC 
=5 

sopaanrrinoBnciA nc i i casa HSCIOUSL JÉ 
' - MOIlBOa DR MiltRID. luí 

• 0 Q J | >.n/'k íilfj liob i . i : •' 
n . , En virtud de autorización concedida por 
la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, tendrá efecto en el despa
cho de la Superintendencia de esta casa el 
dia 30 del presente mes, de doco á una.de su 
mañana, la subasta de quinientas veinte fa
negas de cebada de la calidad mas superior. 
El acto se verificará observándoselas for-

Id. id.' Al Capitán7 general de Galtcía.— ' tMháades, y de la manera que se prevíeoe 
Concediendo seis meses de Real licencia, 
para el estranjero, al Comandante de ca
bañería, Ayudante de Camode dicha au-
toridad, don Feliz Rokiskí y. Tablouski. 

" KX)Sé Castilla la Nueva —14. á don' A n -
tonfo,€astiRd de Lerin y Vi vaneo, Coman-

gélto Grac&o V Reboult, Alférez supernu
merario del regimiento lanceros de Vlibiví-
0fS%s !• ! . ' • •! ol i .'>•'> 1 '¡II .•»•. I A 

Al mismo.—Idem dos meses de próroga 
á don Santiago Martel y Mar tel. Alférez 
dWrea^mléntOUncéros de Pavía. : ' i T l 

dtfsmO.-í-Id. plaza Wtíú^u k áón 
Francisco Pascual y Oleína, ' \ , , 

A 

en Reales órdenes vigentes, y conforme en 
un todo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto desde este dia en la Contadu
ría de esta oficina. Madrid 9 de abril de 
\858.—Luis de la Escosura. 

i " : ! ÍBÓjitoPNCIA^ JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
, . de Maravillas. . ,, 

, . En vir imi de pro vi d encia del señor, dyn 
Miguel Jó ven de Salas, Juez di; primera ins
tancia en esta rapital y su distrito de Mara
villas, refrendada del infrascrito, Escriba
no del número, ae ba mandado convocar á 
Junta general de acreedores A los bienes 
concursadoi de Toma* Fraga, tabernero que 
ba sido en la caUe de Relatores, núm. 9,pa 

ra el nombramiento de síndico; se , ha sejfeu 
Isdo si efecto el dia 28 del corriente, Ajjasj 
once de su mañana, en la. audiencia de su 

iTv ' n í r ^ ^ S I ^ 

Juzgado fie primera instancia del distrito 
>W$\ de Id Universidad > 

. A , p r o v i d e n c i a del Juzgado de 
pr{mera instancia del distrito de la Un i ver 
sidad de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número don Miguel Diaz Ar¡évalo, 
y en conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 23l dé la ley de enjuiciamiento c iv i l , 
se cita, llama y emplaza á don Antonio 
^éz ' , ^uvy-dpn^u^M.o y paradero se ignora., 
para qué en término de nueve dias compa
rezca, por medio de Procurador debida
mente autorizado^ á contestar a la demanda 
contra el mismo promovida en dicho Juz
gado y Escribanía por. don Juan de Moco-
roa, so b re ( pagó ¿O marávJBdís,; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar. . . 

Madrid 14 de abril de 1858.—Miguel 
DiáZ Arévalo. ' ' • •< 

. ISI A / íu J;¡ i .1 
• i II i i I l II i 'u i I i 

' ALCALDIA-CORREGIMIENTO 0E MADRID. ' 
> ÜÍ-/ ¡ t » i ñOUlIft B O O ,03171 i 01 <.'..• •. •• 

• ¡« I 

De Jos pane» remitidos en este dia por la 
i ate r v enci on, de arbil r i os municipales, la de) 
mercado de granos y nota de precios d^ar,-? 
tículos de cónsuine, ¡resnlls.lo'siguiente : 
Entrado por las puertas ¿ti el ¡dia de' hoy. 
• «M i I 2 3 5 1 1 í!iftnégaÜ dé trigo. ' * ' ! , ; 

2692 arrobas de harina. 
1 9h I ^200 -librá's de'pan Cocido. ' 
r n ^ Q Í f J p ' arrobas dé carbón:' ! ! 

-e « ' i g^í • vacas que componen 37039 
XeailiiM jr ajlidl libras dé pe¿o. 

354 carneros, que hacen 8779 
lO ubn libras ¿¿peso. 

id A 
Precios de artículos ai por mayor y menor 
ni Hwp I Í . ••• en estedia. •• • 

Arroba. 
ñs. vn. 

• r 

• • I ;•;!•••». 

Libra» > 
Cuartos. , 

18 á 20 
20 á 22 

Carno de vaca. . . 57 á 60 
Idem de carnero.. 
Idem de ternera. . 75 á 95 34 4 42 
tocino añejo. . . 128 á.130 34 á 4o 
J a m ó n » . . . . . , 118 á l 3 p 
Aceite. . . . . . . 60 á 62 
Vino. . ' . . . 34 4 42 
Pan de dos libras. 
Garbanzos.. . . . . 30 á 42 
Judías. . . . . . . 26 á 30 
Arroz. . . . . ¡ . 30 á 34 
Lentejas.'. . . . . 15 á 2Q 
Carbón 7. i 8 
Jabón. . . . . . . 52 á 56 • 19 á 21 
Patatas. . . . . . i i 5 4 2 

46 4 51 
4 20 

10 á 14 
10 á 13 
10 á .16 

9 á 12 
12 á 14 

6 á 7 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 22 4 24 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 33 á 00 rs. vn 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

Precios. 
Rs. vn. 

250 - 4 
116. . . . . 
198. . . . . 
146. ; . . . 

78. • . . . 
124 

. . . . 
156. . . . . 
138. . . . . 

/ « i m ¡ . . . . 
83. . . . . 
40. . . . . 

<:"'(..:. ' '139. . » . : 
114 
140. . . . . 

nu i ' • ' • <'•'•• 
' 1928'- • • . i . ' ni 1/ 

Quedan por vender sobre 200 ranegas. 1 

Lo que. se hace saber si público para so 
inteligencia. r.lribavssí! ( 

Madrid 14 de abril de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sésto. 

I ii<»'» 111*1 ¡» > ! »W 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
50 
«i , 
52 
54 
55 
56 1 

57 

|ob • •••'•'> ? f : i r " ^ f ^ T * ^ ' , ; ' loainaj 
' .oí •• ¡ " eisTUW niJ. i aoft n¡.,. 
Cotización, del f i 4ñfm^ las 

BPBCTOS PUBLICOS. ISOl I , 
' Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 39-20 c. ' , M 

Idem diferido no publicado, 27-15 d. 
peuda amortizablc de primera clase, no 

pO^icadb 16-10 d. ^ 
' ' tdem de secunda, id., 8-50 d ; 

Idem del personal, publicado, 9 95. : 1 

Acciones de carreteras.—Emisión de i* 
deéXjr\\ de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 86 p. 

Hertt de á 2,000 id., id.,' 88-25. 
Idem de 1/ de junio de 1851, de á 2.000 

id. 92 d " ' "ft»udíul .¡. I r-
Idem de 31 tíé agosto de 1852, de pi 2,000 

id., 89-25 p. ' 
Acciones del Canal de Isabel II8 por 100 

ártñal; Id.'; 1Ú6-25 pl 
1 ' Idem del Raneo de España, no publicado, 

1 5 4 P* . . r • : ; ' " 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 50 d. 
. . ín.I ín*.i i i i s l / 

CAMBIOS. 
ICU1l.il 

Londres á 90 dias, 49-95 p. 
, París 4 8 días vis|a, t 5-18 p. ( , , ; 

. . ' i * ; I- * O L A A S ESTRANJEOA8. 

¿mÓtrcs'8 de ábril.--ttit<im*% '25 Ú\íé 
papel.—Interior, 37 U i i 6 , 

Amsterdam 8 de abrilí-i-DífériáaV 25 
7|t.^Este'i ilor;< 43,li8.—Interior, 37 S(i6. 

, : i ,'¡ !. f J; Util i > ib <•• U • I 11 ol • ' .. . 
Francfort 8 de al>ril.—Diferida, 25 7(8. 

—Interior, 37 3(4. . v s ; . > , / 1 
Ltjiü ; i ' . i • r.r y I nA • L IA 

Ifóndres 8. de abril.—Consolidados 96 
11̂  ^Jiifi.i-Estertor, 4^ ^.—Diferida* ¡2,6 
il4.—Certificados, 4 7p3.—Pasiva, 7. v . . . 
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PAUTE 
ANUNCIOS. 

Enfermedades de loe pies. 

Rlfl'.llU 
! .alllJJA 

, li I ">¡l 
. l\\ profesor cirujano dedicado 4 la mira

ción radical de los callos, ojos de gallo, nfie» 
ros y juanetes, sin causar dolor ni sangre á 
los pacientes, aun cuando la dolencia lo ezir 
já, recibe consultas, de diez 4 cuatro de la 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
segundo. . 1 7 

ni 
EDITO», B. JUAN ANTONIO GAICW. 

I i •b 
Imprenta del mismo,, At>é Maria, núm. 18. 

MADRID.—1858. 
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